CONCEPCIÓN, 25 de marzo de 2011.-

Nº   3 0 7   /   V I S T O S   :
la Nota de 24 de septiembre de 2010, de la Junta de 
Vecinos 12-A “Lorenzo Arenas 3”, por la que solicita renovación de comodato de terreno ubicado en Avda. 21 de Mayo entre calle Pedro de Oña y Mencia De Los Nidos, sector Lorenza Arenas de esta Comuna; la documentación adjunta; los Oficios Ords. Nº 198, 462 y 184, de 4 de mayo, 8 de octubre de 2010 y 25 de marzo de 2011, respectivamente, de la Secretaría Comunal de Planificación; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 1175, de 17 de noviembre de 2010; los Oficios Ords. Nº 947 y 1254, de 12 de octubre y 3 de diciembre de 2010, respectivamente, de la Secretaria Municipal; el Acuerdo Nº 523-73-2010, de 2 de diciembre de 2010, del Concejo de Concepción, que aprueba esta renovación de comodato; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra e) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1. Apruébase la Renovación de Comodato a la junta de vecinos nº 12-A “Sector Laguna Redonda”, de una sala multiuso de una superficie aproximada de 265 metros cuadrados.  El predio se encuentra ubicado en Avda. 21 de Mayo entre calle Pedro de Oña y Mencia De Los Nidos, Lorenzo Arenas 3, de esta Comuna, Rol de Avalúo Nº 1090-12, correspondiente a retazo signado con la letra a, específicamente lote Nº 3, de la subdivisión aprobada por la Dirección de Obras Municipales de Concepción, mediante Resolución Nº 2958-G-24, de 12 de abril de 1984, inscrito a nombre de la Municipalidad de Concepción a fs. 5453 Nº 4252, del año 1981, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Concepción, y por un período de cinco años.
2. Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del correspondiente Renovación de Comodato.

3. Procédase por la Dirección de Obras Municipales, con posterioridad a la firma del Contrato de Comodato, a hacer la entrega física del terreno indicado, debiéndose levantar el Acta correspondiente, copia de la cual se remitirá a Secretaría Municipal para ser anexada al presente Decreto Alcaldicio.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
PATRICIO KUHN ARTIGUES
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